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Paseo de la hfanta Isabel; núm. 1. 

»g En ningún caso figurarán en los presupues-
5 tos escolares de una provincia obras escritas 
j | por los inspectores de ésta ni por los funcio-
^ narios de la sección administrativa o por indi-
J Viduos de sus familias, comotampoco periódicos 
± o revistas de que los dichos inspectores o fun-
>f cionarios sean propietarios, accionistas, direc-
5 tores, redactadores o administradores. 

(Art. 33 .—Jí . D. 5 Mayo 1913. 

ñño Teruel 27 de FçbrerO de 1 9 1 4 i Núm. 6 0 

S X T IváC ^ IES Z O 

De re socie tar ia .—¿Reforzamos la Asociación?.—E] 
Go»e ele ensefiar.—Conferencias de cultura peda-
uó^ica.—Hacia a t r á s . - S e c c i ó n oficial.—Desde cam
pa neutral. - Nuevo Inspector —Noticias.—Libros 
V revistas. 

DE RE SOCIETflRIñ 
Amable s detractores do un sooia-

l i ^ i n o (Ntírnómico eii pugna con los 
"inttM'''S(^ fie vuestro aanto)), ó para 
o\ m a l no os l i a l la i s capacitados 
( l o s h i y ' d t " a m b i s casias): pe rdo -
nadinev Alo í i u i v o q u é y lo confieso 
(tú Míe nui dico.-s yo te sa ludo) . 

Y o f m \ t \ do M a d r i d , d ó n d e el Ha-
b d i t . d o . i r - c n e n t a ^ ó l o oí i *t0, abo
na, ios t i u i b i - o ^ m ó v i l e s do los rec i 
bos, pa^a i\ d o m i c i d o o b l i g a t o r i a -
me ale on Ws* i v m p r i m e r o s d í a s de 
c;ida m < (IM ;t ó no cobrado «leí 
Teso'-o) -m!tvoin- ;ona con una c a n 
t idad m fís i (1 H\* dos Asociaciones 
( M a e s t r a s p r i m e r o s y M y e s i r o s e x -
aux i i iMi ' ^ )* v no t ieuo, n i r-emota-
menio . i- l w- ón n j n g u n a clase 
con M< i h r a-í o-de la^Corte. Pues 
b ien , .ti (v ic.. IÍ r a rme on Te rue l con 
que la 11 i;> . i l ac ión y lu L i b r e r í a 

e ran una nKsma empresa i m a g i n o 
que los « uant iosos beneficios de la 
L i b r e r í a p o d r í a n aun m e j o r a r las 
condic iones e c o n ó m i c a s de la Hab i 
l i t a c i ó n , á que no estaba aeosiu i -
b rado . M i P R I M E R A EQUIVOCACIÓN. 

Y o en M a d n d , en m q u é l mareo 
t an grande)) soc ie ta r iamente ha
b l a n d o lo he s ido todo (representan
te del B loque de la Prensa Profesio
na l , Voca l íle l a D i r e c t i v a de !e Aso
c i a c i ó n N a c i o n a l , Secretario, Teso
re ro y V icep re s iden t e de la Comi 
s i ó n Permanen te ) ; y al v e n i r á esta 
p r o v i n c i a , s ó l o po r dos ó t res af.os 
para qne se for ta lec iera m i ú n i c a 
h i j a , no q u e r í a ser NADA A B S O L U T A -
M I N T E nada (epa q u e » , como d i r í a 
el b a t u r r o de l "cuento, y s ó l o pro-
t e n d í a f o r m a r una A s o c i a c i ó n - S i n -
dicato . K m p e r o \os i ü n í e r e s e s crea
dos provinciales)) se federaron con 
la A s o c i a c i ó n pa ra i m p e d i r á todo 
t rance que l l ega ran hasta los Maes
t ros las ventajas de mi s proyectos 
l iberadores . Es dec i r , la D i r e c t i v a 
c o n s p i r a n d o c o n t r a los asociados. 
Mi SEGUNDA EQUIVOCACIÓN. 

Y o e x i g í a . a l p r o p i e t a r i o del C K N -
T I N E L A la c e s i ó n i n m e d i a t a de pe
r i ó d i c o en favor de la A s o c i a c i ó n : 
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y l i r . áqu í qne s t aen t i lad se rovue l -
v -¡¡Tilda, l i l i l í ) ' r a s el d u o ñ o do 
d(| ic l p e i ' i ó d i c o se res igna . VIí T E R -
C •:i¡.V EQUIVOCACIÓN. 

Yo expuse un Pt^ogr i m a soci^t- i -
r i n , y en frente de ese P r o g r a m a de 
« i d e a s » no se ha fommi lado o í r o . 
L i A s o c i a c i ó n n i lo discute , n i lo 
acepta, n i ( i e i n ü e s t r á su fa l ta de 
api r a c i ó n ; se l i m i t a n p ro tes la i ' 
desl izando suspicacias m a cvolas . 
M i C U A Í ^ T A E Q U I V O C A C I Ó N -

Y M tengo en m i pod'-r l i q ü l d ^ c i o -
i i . d e l iaber 'és cm-mtos M a e s t r o s 
r O p o z c ó ; pnes b i e n , en todas esas 
I k i i l i d a c i ó n es se descuenta el uno 
y medio de H a b i l i t a c i ó n del ((Haber 
T o t a l » en vez de hacer lo del ((Haber 
L í q u i d o ) ) . Ks dec i r , en todas esas 
J í q u i d a c i o n e s ex-ste un e r ro r , en 
Cp i t r a de los Maestros, que ¡a Aso-
cicación actual no ha podido ó. no ha 
q n - n M o ver . Salvo que todo esto 
c - i i s t i t u y a M i QUINTA E Q U I V O C A 
CIÓN. 

L a u r e a n o Ta lave ra . 
Mora .'c Rubielos y febrero 1914. 

¿REF0RZRM05 Lfl RSOCiñCIÓN? 

Con este mismó epígrafe ha publicado varios 
artículos el ilustrado y digno compañero de 
Mora de Rubielos. Al leerlos y pensar que son 
de un compañero que ocupa uno de los prime 
ros lugares del Escalafón general, que ningún 
beneficio puede esperar de los humildes, de los 
ínfimos, atiae hacia él nuestra simpatía y la 
conciencia nos impone que sigamos sus conse 
jos, sus derroteros. 

Los maestros íurolenses no estamos acos
tumbrados á este lenguaje y por este motivo 
quizá seamos desconfiados. Si alguien ha osado 
en hablar claro ha sido arrollado por quienes 
tan á maravilla han desempeñado el papel de 
arlequín de los intereses creados. No hemos 
sonado nunca con la libertad, porque nacimos 
en los rediles y hemos sido tratados como 
mansos corderos. El epit-¿ío de eunucos, con que 
el gran Costa regalaba á los españoles, quizá 
hubiese caído mejor á los maestros turolenses 
Basta ser maestra de esta provincia para ser 
itianso de corazón iBienaventUíados los man

sos, porque de ellos es. .la esclavitud, la mi 
yeria! 

Pero ha sonado la hora de la rebancha. Le
vantémonos á las voces que nos lanzan uno y 
otro día esos compañeros que nos hablan de 
asociación, de compañerismo,, de socorros, de 
independencia y libertad 

Reforzemos a Asociación haciendo que sirva 
para defender ios intereses de sus asociados, 
no los de los extraños á la misma 

Reforcemos la Asociación y expulsemos de 
su seno á los extraños que moralmente se aco
gen en ella. Prestémosle nuestro entusiasmo, 
nuestro apoyo y nuestro cariño y desaparecerá 
de ella esa vida anémica que para nada n#s 
sirve Trabajemos todos unidos en beneficio de 
ella y éste recaerá proporcionalmente sobre to -
dos. 

Para llegar al fin que nos proponemos se ne 
cesíta voluntad, abnegación, desinterés, altruis
mo y hasta sacrificios 

Los que nos guían, los que nos alientan, 
creemos reuaen estas cu alidades por que 
son los menos necesitados; pero si no oímos 
sus voces, si no les prestamos nuestra modesta 
cooperación, se sentirán fatigados y nosotros, 
los humildes, los mansos, los ínfimos..* queda
remos írreden tos 

Gregorio Sucedo. 

E ü G O C E D E E N S E B A R 

Hay muchos hombres que no comprenden la 
satisfacción y el noble orgullo producido, por 
el ejercicio de la enseñanza Repútanla oficio 
oneroso, molesto, pesadísimo, propio solamen
te de gentes infelices, de proletarios intelectua
les; error profundo que explica cómo entre 
nosotros la profesión de Maestro es carrera 
azarosa, sin prestigio reconocido Sólo cuando 
el azar ó la propia vocación nos lleva al ejer
cicio docente, campréndese cuán hermoso mi 
nisterio es este y cuanta satisfacción reporta. 
Dígase lo que se quiera, la caridad de la ense
ñanza tiene también sus placeres, sobre todo 
cuando brota de lo íntimo y se asocia á ese 
color simpático de la Hmanidad que tanta auto
ridad y prestigio dá á la palabra del Maestro. 
Hay en la función docente algo de la satisfac
ción orgullosa del domador de potros; pero hay 
mucho más del placer del jardinero que espera 
ansioso la primavera para conocer el matiz de 
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la f'or sembrada y comprobar la bondad de los 
métodos del cultivo 

Experiméntase, repetimos, una dicha inefable 
en ayudar la obra de la Naturaleza, desentu
meciendo, desperezando el cerebro, todavía 
embrionario, del niñOv y siguiendo paso á paso 
los progresos que la tierna inteligencia hace en 
signos del lenguaje y en la comprensión de las 
palabras. 

Y si, por ventura, por premio de nuestras en
señanzas, la inteligencia del niño reacciona pu
jante, se incorporan fácilmente las ideas , y dá 
muestra de su perior ingenio con alguna frase 
atinada, con algún juicio persònal y justo acer 
ca de las cosas, entonces ¡ah, qué satisfacción 
más grande! 

Ser padre algo e?; ser Maestro afortunado, 
es más aún, pero desenvolver un buen entendi
miento, colaborar en sus triunfos, es alcanzar 
la paternidad más alta y más noble, es como 
corregir y perfeccionarla obra de la Naturaleza 
lanzando al mundo, poblado de flores amarillas 
vulgares y repetidas, una flor nueva y que acre 
dite la marca de fábrica del jardinero de las al
mas, y que se distinga de la muchedumbre de 
las flores humanas por un matiz rojo, precioso 
y exquisito. 

Ramón y Cajal. 

Conferencias de cultura pedagógica 

E n e l Ataneo de CDadmd 
En el Ateneo se celebró la segunda de las 

conferencias organizadas por ei Sr Labra, la 
cual estuvo á cargo del director del «Magisterio 
Español* señor Ascarza 

El acto, que había despertado gran interés, 
resultó brillante, pues allí acudieron á escuchar 
la autorizada palabra del conferenciante lo más 
prestigioso de la intelectualidad espafio'a en to • 
das las ramas del saber. 

La conferencia Versó sobre legislación es
colar 

Después de estenderse en consideraciones 
acerca de la enseñanza obligatoria, que es una 
ficción en España, y de la Ley Cortezo, trató 
de lo inepto que son las autoridades municipa
les para encargarse de cumplir las leyes de pri
mera enseñanza, abogando porque sea la ins 
pección la que vele por ellas 

Dijo que hay unos 13.000 maestros que co
bran menos de 1.000 pesetas, unos 4 000 de 
1400 pesetas y muchos de éstos con 25 años 
de servicios, y que, por lo tanto, no pueden te
ner estímulo por la enseñanza, aunque sientan 
toda la vocación de un apóstd. 

Luego se ocupó de la disminución que se ad-
víerte en las Normales, por emigrar nuestra ju
ventud á otras carreras más sencillas y mejor 
retribuidas. 

Censuró la lentitud de la administración es
pañola que hace sea inmenso el número de es
cuelas servidas púr interinos, y que haya es
cuelas vacantes tres y más años. 

Pidió •! sueldo personal para el maestro'. 
Para terminar, expuso las siguientes conclu

siones: 
«Reformas de orden económico: 
a) Dotación del profesorado primario con 

'.500 pesetas de sueldo de entrada y escalafón 
que p ermita ascender hasta pesetas 6.500 . 

b) Empréstito para la construcción de edi
ficios escolares. 

c) Crédito para cantinas escolares. 
•Reformas de orden pedagógico: 
a) ^ upresión de toda intervención d é l a s 

autoridades locales en la escuela, nacionali
zándola 

b) Aumento de inspección, concediéndole 
atribuciones ejecutivas para que puedan hacer" 
efectiva la ley sobre enseñanza obligatoria. 

c) Reforma de las Escuelas Normales 
d) Creación de Bibliotecas circulantes. Cur

sos de ampliación. Misiones pedagógicas, etcé
tera etc., es decir, toda clase de medios que 
permitan al maestro acumular su cultura 

Reformas administrativas. 
a) Reforma fundamental de la caja de de

rechos pasivos, comenzando por hacer compa 
tibie su contabilidad con el sueldo personal y 
modificando luego sus ingresos de forma que 
no Viva de interinidades y vacantes. 

b) Mejora de plantillas y dedotación de las 
Seccionen administrativas de primera ense
ñanza. 

c) Simplificación de trámites en la provi • 
sión de escuelas, de forma que los ascensos se 
concedan mensualmentejos traslados en plazo 
brevísimo y desaparezcan las interinidades.» 

Por lo tanscripto, y sin necesidad de comen
tarlas, se ve la gran importancia que tienen las 
conclusiones adoptadas, tanto en el orden eco
nómico cómo en el pedagógico y administra
tivo 

J .F. M . 

Es una verdad inconcusa que retrocedemos 
en algunos asuntos de ios que nos atañen. 

Se concedieron las substituciones nada me
nos que hace 44 años. 

Y tanto se ha hecho sobre ello, tanto se ha 
legislado, <|ue estamos casi como al principio. 

¿Disposiciones dictadas? Innumerables, como 
en todos los ramos 

Que quince años de servicios, que diez, que 
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se Ies concede la vuelta, que se les niega, que 
no puedan substituirse las Maestras cuyos ma
ridos no sean pobres, que se les abonen los 
servicios por mitad, que no se les abonen. .. 
¿con tasa varié? 

descuella entre todas las disposiciones el 
Real decreto de 9 de junio de 1899, que cree
mos es el más formal de todos. 

El artículo 23 decía que, los Maestros y auxi 
liares de las escuelas públicas que, llevando 
diez años de servicios en la enseñanza, no 
cuenten sesenta de edad y se hallen imposibili
tados para seguir ejerciendo el -arg«, podrán 
solitar y obtener la subtitución personal y si 
cuentan sesenta años de edad, serán jubilados. 

Concedía el 24 derecho á las autoridades ad
ministrativas para incoar estos expedientes. 

Los sustituidos por imposibilidad física no 
podrán ser jubilados (ni pueden) hasta cumplir 
los sesenta años de edad, según el art 25. 

Es e1̂  26 el que nos interesa examinar para 
el objeto que nos proponemos desenvolver. 

Dice así: «El tiempo de permanencia en el 
Magisterio de primera enseñanza, en calidad de 
maestro ó auxiliar substituido por imposibilidad 
física, no se computará para ningún efecto de 
la carrera, á no ser para el de los derechos pa 
sivos; pero en tal caso sólo será computable la 
mitad del tiempo que los maestros y auxiliares 
puedan contar en la situación de substituidos.» 

Respecto á los sustitutos, se les consideraban 
los servicios como en propiedad, excepto para 
los derechos pasivos, que equivalían á la mitad. 

Ya se comprende así, pues los servicios de
ben contarse á unos y á otros de los que ejer
zan, y si á los substituidos no se les cuentan, 
es natural se cuenten á los sustitutos mien
tras que para los derechos pasivos se repartan 
por igual entre ambos, 

Pero el Reglamento orgánico de primera en
señanza de 6" de julio de 1900 en su artículo 
66, dispone lo siguiente: «Los sustitutos serán 
nombrados, yg en virtud de propuesta del inte 
resado, y siempre que reúnan las condiciones 
de aptitud y título profesional, ó ya en libre 
elección defRectorado, entendiéndose que no 
tendrán otros derechos que el disfrute de la mi
tad del sueldo que corresponda ála escuela, las 
retribuciones, y la casa. 

De manera que los servicios no se cuentan 
ni al substituido ni al sustituto, cosa que no es 
justa á nuestro parecer, porque de ese modo el 
Estado tiení servidores á quienes de ningún 
mérito sirve su labor. 

Decimos que no se cuentan al substituido, á 
pesar de lo mandado en el artículo 26 del pri 
mer Real decreto nombrado, que no sabemos 
haya sido de agrado, porque así lo ha dispuesto 
una orden del Sr. Altamira, á quien tanta falta 
encuentran algunos, de fecha 27 de junio de 
1913, desestimando la solicitud de un Maestro, 
que pedía se le contarán los servicios á los efec 
tos d^l Escalafón, y fundándose en el Real ¿é 
creío de 11 de julio de 1912. 

En efecto este decreto deroga el de 9 cie 
junio de 1909, v el Reglamento orgánico dé 6 
de julio de 1900, en lo que toca á reconocer íos 
servicios, y en este concepto, tiene efectos re
troactivos. 

¿Porqué los sustituidos no se han alzado de 
este decreto de 1912? Nada más justo á nues 
tro entender que se Ies contaran los servicios 
siquiera por mitad, para los derechos pasivos 
ya que á los sustitutos no se les cuentan más 
que como prestados en interinidad 

El asunto merece ser tratado, y no dudamos 
que alguna pluma, más experta ó más interesa
da, se habrá de ocupar de que se derogue rste 
decreto del Sr. Alba, inspirado sin duda por su 
adlatere, que parece tenía prurito en perjudicar 
á los Maestros,„sjn ningún motivo 

¡Y que nos Venga ahora con programitas, para 
cuando sea! 

«Eres turco ó no te creo - hay que decirlo en 
lugar de aplaudir y glosar su programa, que di--. 
cen le pidió la Asociación Nacional. 

¡Tal para cual! 

gecdón (^fidal^ 
Orden reiterando la de 4 del actual y acla

rando la misma, 
«Con mativo de la Orden de 4 de! actual, 

Gacela del 7, Boletín oficial mratro 13, que-
reclama una relación de vacantes de 500 pese
tas y advierte que se suspendan las convoca
torias para„proveer, por opesición libre, plazas 
procedentes de dicha antigua dotación, el Rec
torado de Oviedo consultas! es aplicable la Or
den á las vacantes de su Distrito anunciadas á: 
oposición y procedentes todas de l f categoría 
también antigua de 625 pesetas. 

En vista de la duda expuesta y de otra idén
tica del Rectorado de la Central, y siendo ur
gente el cumplimiento del servicio. 

Esta Dirección general reitera la precitada 
Orden y declara al propio tiempo que no hay 
duda de que las plazas únicas que se interesan 
son las de 500 pesetas no anunciadas para su 
provisión en turno libre; pero tampoco es du
doso que las antiguas de 500 incluidas en las 
convocatorias son exclusivamente las que han 
de proveerse por oposición, y que las Vacantes 
del antiguo sueldo de 625, estén ó no anuncia
das para su provisión en cualquier turno, no 
están comprendidas ni en el espíritu ni en la 
letra de la Orden mencionada, que no las cita, 
siquiera. 
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Lo digo á V. S. par i su conocimiento y de 
ás efectos, ios guarde á V. S. muchos años 

Madrid, 17 de febrero de 1914. El Director ge 
neral, Bullón 

Señores Rectores de las Vniversidades de] 
Reino.» 

( « C a c e t a » de 19 febrero) | ral, Bullón. 

relaciones definitivas ó que no han mejorado 
de puesto por no asistirles derecho, tengan por 
desestimadas sus reclamaciones. 

Lo digo á V. para su conocimiento y demás 
efectos.—Dios guarqe á V muchos años Ma
drid, 29 de Enero de 1914—El Director gene-

D i t i e e e i ó n g e n e r a l de p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

Resuelto medianta Real orden de 10 de ene
ro último, dictada d€ acuerdo con la propuesta 
de la Comisión organizadora del ^Escalafón, 
que asciendan á 6"25 pesetas !os Maestros que 
tienen certificado de aptitud, con la limitación 
de derechos que la misma expresa;, vistas las 
relaciones complementarias de Maestros de 
500 pesetas,, originadas por la publicación pro
visional de las relaciones insertas en la -Ga
ceta» del día 13 de Agosto último; descartados 
del ascenso los Maestros que han hecho uso 
del derecho de renuncia; incluidos aquéllos 
otros á quienes corresponde el pase de 500 á 
625 por los servicios que tienen prestados; 
atendidas las reclamaciones de errores, y vis
tas y comprobadas todas las demás, relaciona 
das con dichos ascensos, en cumplimiento del 
artículo 22 del Real decreto de 14 de Marzo de 
1913, del 16 de la Real* orden de 28 del mismo 
mes y año y de la Real orden mencionada de 
10 de Enero. 

Esta i irección general ha resuelto: 
1.* Declarar definitivas las nuevas relacio

nes que se publican con esta fecha 
2 ü Que los Jefes délas Secciones adminis 

trativas extiendan las diligencias correspon, 
dientes en los respectivos titules de los Maes
tros, de conformidad á la regla 17 de la Real 
orden de "28 de Marzo de 1913 y con los efectos 
de i . * de Abril próximo pasado. 

3. ° Que se tenga en cuenta el nómero se
gundo de la Orden de 28 de Octubre de 1913) 
«Gaceta» del 7 V viembre, refiriéndolo á 
estos ascensos. 

4. ° Que los expresados Jefes de las Secció- i 
nes comuniquen áes ta Dirección los nombres ' 
de los Maestros ascend dos que ya tengan di* j 
ligenciados sus títulos 

5 0 Que los Maestros que figuran sin fecha ! 
de nacimiento, no podrán ascender en tanto 
no justifiquen este extremo ante la Sección 
respectiva. 

6 0 Que los Maestros que no figuran en las 

Señores Jefes de las Secciones adminisírati 
Vas de Primera enseñanza. 

I A los efectos de la orden de 13 del actua 
\ (-Gaceta-' del 16) disponiendo la remisión, an 
j tes del 1 * de Marzo próximo, de relaciones de 
' vacantes de sueldos y Escuelas, 
í Esta Dirección general advierte que la fecha 
j en que deben cerrarse dichos estados es la de 

1.° del corriente mes de febrero 
Lo digo á usted para su conocimiento y de -

más efectos Dios guarde á usted muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1914—El Director 
general, Bullón. 

Señores Jefes de las Secciones administrati
vas! rimera enseñanza. 

(Gaceta) de 25 febrero.) 

Hemos recibido un periódico de primera 
enseñanza, titulado « E c o dei Magisterio» 
a uzgar por el primar número, resulta eco 
de ciertos habilitados y del librero, pues se 
dice en un çs^ríto que firma un Cualquiera 
que los maestros deben dinero á determina 
dos habilitados y que piden recibos de mate
rial y libros, que no pagan al librero. 

¡Nos parece que es una bonita manara de 
defender al maestro! 

¿Y habrá maestros que sç subscriban al p^-
riódiQo que así los dçsQubre y los çvid^ncia? 

DESDE Q W O MEÜTRRL 
Sin defender á los que atacan, y sin atacar á 

los que procuran defenders'e, yaque nuestra 
imparcialidad nos lo veda, vamos á permitirnos 
decir tan solo dos cosas con motivo de la apa
rición de -Eco del Magisterio, á cuyo saludo 
si es que para nosotros lo hubo cortesmente 
correspondemos. 

Es la primera deesas cosas una advertencia 
para el que autoriza el artículo «Fa pareció 
aquello» con el seudónimo de Cualquiera* 
Que procure no inmiscuirse en cosas de maes
tros si el no lo es Y si lo resultase, cosa que 
nos resistimos á creer, preferible será que se 
ampute U mano derecha á seguir escribiendo 
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artículos ían desdichados como el á que nos re
ferimos, ya que su pasión en la defensa de 
cierto habilitado y librero- dos cosas que el 
Reglamento prohibe terminantemente ser á una 
misma persona—le ciega, llegando en su olvido 
de! companero, á zaherir á éste hasta el punto 
de decir de él que pide dinero adelantado, reci 
bos de material y libros que después no paga 
en la librería. 

No puede ser maestro quien tan mal parado 
a maestro deja; si lo fuese, merecería un cali
ficativo tan duro como parcial es la de ensa 
que ante sus compañeros hace de quien sólo á 
costa de los maestros vive. 

La segunda cosa es que nos causa pena ver 
que para los ataques que en el primer número 
se dirigen á un ilustrado maestro de la provin
cia falte á quienes los "lanzan la valentía que 
tiene quien los motiva firmando con su nombre 
y apellidos los artículos origen de esas polé 
micas. 

Sinceramente pedimos que éstas concluyan 
cuant« antes. Y los maestros son los que en 
todo deben poner mano inmediatamente para 
bien de ellos, dando de lado bruscamente, lan 
zando á la calle á quien i o tenga en la contien 
da la razón que precisa arrancar de sus hechos 
para defender lo que en la lucha defienda. 

m 

N U E V O I N S P E C T O R 
Se ha posesionado del empleo de 

Inspector de p r i m e r a e n s e ñ a n z a de 
esta p r o v i n c i a , nuestro quer ido a m i 
go D~ Francisco de la V a l l i n a y Su
b i r ana , d igno Maest ro que era de 
la escuela nac iona l de n i ñ o s de Mie
res ( A s t u r i a s ] . 

E l Sr, d é l a V a l l i n a d i r i g í , p o r 
medio de esta revista, el ríiás afec
tuoso salado á todos los Maestros de 
la provira^ia^ á quienes de todas ve-
r{(s se ofrece p a r a todo aquello que 
i m p l i q u e beneficio p a r a la clase y 
p a r a l a e m e ñ a / i ^ a p r i m a r i a , a ú n 
cuando ello e n t r a ñ e de t r imento p a r a 
ciertos Intereses, cuyos defensores 
apenas uto eran no t i c i a de su pose
s i ó n , preUmdieron s ü n t a i le á l a cau
sa de la casa, obteniendo como re
sul tado el m á s ro tundo d e s d é n , d i g 
no de quien lo o t o r g ó , y muy mereci
do p o r quien lo ó b t u o o : 

A l d i g n í s i m o f u n c i o n a r i o nuestra 
enhorabuena p o r t odo ,ga l rey de los 
e q u i l i b r i o s en las sombras, una ad
vertencia: « n o lorio el monte es o ré r 

ga o, amigo.» 

Homenafe merecido 
La Junta provincial de primera enseñanza de 

Avila fue, el día 13 del actual, al pueblo de Na
vas del & arqués para rendir expresivo home
naje de respeto y admiración al veterano maes 
tro D. Mariano Arévalo, recién jubilado á los 
curenta y dos años de excelentes y merítosos 
servicios El acto resultó digno del maestro tarr 
jastamente festeado. ( onsignamos el hecho y* 
enviamos sincera felicitación al Sr Arévalo y, 
un aplauso á las autoridades que han organiza
do este acto tan merecido-
Licencias 

La solicitan de un mes, por enfermos, doña 
ígnacia Solé Roca, Maestra de Ariño, y don 
Vicente Segarra, de Mazaleón. 
Clausura 

Han Vuelto á suspendérselas clases en las es
cuelas de ' aldón, por haberse presentado eM 
algunos niños nuevos casos de difteria 
Sus t i tuc ión 

La solicita en el cargo por imposibilidad f& 
sica. D. Esteban Navarro, maestro Lanzuela. 
Cuentas 

La Junta Central aprobó y finiqutó la cuenta 
de cantidades devengadas y de metálico y obli
gaciones del tercer trimestre de 1913, rendida 
por la Sección Administrativa de primera ense
ñanza de esta provincia 
Permutas 

En Virtud de ellas han sido nombrados: don 
Leopoldo Mercado Flores, maestro de Lardero• 
(Logroño); Teodoro Causí, de Saniper de 
'Calanda, b." Modesta Bernuz Villarroya, de " 
Caminreal y D n Manuela J. Ballestero, de la 
de Monreal del Campo. 
P o s ç s ón 

La tomó D a Isabel Martínez Herranz, de! 
empleo de maestra susíituta de la escuela de 
niñas de Alcorisa. 
Haterial 

Para que se rehagan, subsanado los errores 
sufridos, han sido devuelas á los habilitados 
respectivos, ías cuentas de material diurno y ( 
nocturno de 1913, de los partidos de Alcañiz, 
Castellote. Mora y Teruel 
Rehabilitado 

Lo ha sido por el Rector el nombramiento de 
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Maestro propietario hecho parala escuela de 
Canadá Benatanduz á favor de D. Andrés Ro 
dríguez. 
Haberes 

La Junta Central acordó que se devuelvan á 
os herederos de D. Andrés Gómez Moya, !os 

haberes que como Maestro jubilado dejó de
vengados y sin percibir , 
Nóminas 

Oportunamente sé'elevaron á la Ordenación 
de pagos las nóminas de habares de los maes 
tros de las escuelas nacionales pertenecientes 
á los partidos de Albarracín, Hijar y Montalbán 
respectivas al presente mes Las de los de Al-
cañíz, rasíelloíe, Mô -a y Teruel, han sido de
vueltas á los Habilitados para que las rehagan, 
por haberlas formulado mal 
Bajas 

En el 4.# trimestre de 1913, han sido baja én 
la nómina de clases pasivas del Magisterio de 
esta provincia, por diferentes causas, los per 
ceptores D Pedro Navarro, D Isidro Amela, 
D." Angela Soriano, O. Ramón Calomarde, don 
Agustín Narbón, O Alejandro Serrano, doña 
Rosn Roda, n.a Plácida Abad y D a Consuelo 
Abad Rubio, 
Graduadas 

Por el ministerio se ha invitado al Avunta 
miento de Teruel á que cumpla determinados 
requisitos á los efectos de la ampliación de sec 
clone» de la escuela graduada aneja á la Ñor 
mal de Maestros 
bedaraciones interesantes del s eñor 

Berqamín 
«El Ministro se propone establecer el au

mento de sueldos para los Maestros por quin
quenios * 

«El Escalafón cerrado, como procedimiento 
de ascenso colocando en planos idénticos-per 
sonas que pueden ser de condición intelectual 
y laboriosidad muv distintas, es una justicia.^ 

«El vaestro podrá estar tranquilo de que, a' 
transcurrir cinco años, le subirán el sueldo y de 
que, si es laborioso y logra sobresalir del anó
nimo montón, podrá aspirar á empeños supe
riores.-
Posesiones 

Doña Virginia Marín Giner, maestra de la es 
cuela de Jorcas, y doña Martina Ortín Luca, de 
La Rambla, se han posesionado del nuevo suel ' 
do de mil pesetas que obtuvieron en virtud de 
oposición restringida. 

Ordenes 
AI alcalde de Villalba baja se le ordenó que 

dé posesión á doña Germana González, dei 
nuevo sueldo de mil pesetas que debe disfrutar 
y que explique los fundamentos que le han 
servido de base para venir negando hasta ahora 
la posesión referida^á la profesora citada 
Expedientes 

A la Junta Central han sido remitidos los in
coados por D. Serafin Navarrete y doña Josefa 
Lucía, Maestros de Formiche alto y Josa, res 
pectivamente. solicitando la clasificación ds^ 
haber pasivo correspondiente, 
Habilitado 

Se envió á la Junta Central certificación del 
nuevo depósito hecho, para garantir el cargo de 
habilitado de clames pasivas, porD. Pedro Ma* 
nuel Gómez Izquierdo, uno délos primeros de 
España que han dado exacto cumplimiento á la 
circular de 19 de diciembre de 1913. 
Incondicionalmente 

Son muchos los compañeros á quienes hemos 
tenido el gusto de saludar estos días. De sus 
conversaciones hemos sacado nuevos bríos, por 
si eran pocos los que teníamos ya, para con
tinuar en nuestra defensa de sus intereses. 
Agradecérnosle todo, y tomamos nota muy 
buena de los atractivos, primero, de las amena
zas, después, que con ellos se emplean para su* 
marlos á algo poco en harmonía con el bien del 
maestro A sus órdenes quedamos incondicio
nalmente. Todo lo andaremos, Dios mediante 
Ah ora solo les aconsejamos que para ésas ame
nazas tengan una sonrisa despectiva; que con 
la dignidad que les caracteriza rechazen las 
imposiciones de quienes no quieren saber que 

. á las órdenes de los maestros están; que todo 
á los maestros lo deben, y que sólo por la bene
volencia de los maestros son hoy—en un orden 
nada más—algo diferente á lo que en sus prin
cipios fueron. 

Estad í s t i ca 
Lentamente, con claridad meridiana, irán 

apareciendo en esta revista las sumas de ma 
terial que al año corresponden á las 550 éscue-
las de esta provincia, y las que de cada una Van 
á parar al mismo sitio Que también nosotros 
entendemos algo de estadística por lo cu»l no 
nos es fácil comulgar c«n ruedas de molino. 

Comenzará en el número próximo el minu 
cioso trabajo, y sí, por ejemplo, demostramos, 
con pruebas irrefutables, que de50.000 pesetas 
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al año 45,000 ingresan en un mismo fondo, casi 
tendremos probado el porqué de ciertos mo
vimientos y de determinadas publicaciones. 
Cortamos 

Dá «D iario Turolense - de ayer: 
La Sección administrativa de primera ense 

fianza ha devuelto á los habilitados de maestros 
de los partidos de Alcañiz, Castellote, Mora y 
Teruel D Félix y D Salvador Viliarroya, las 
cuentas de material que rindieion y las nóminas 
de haberes del presente mes, para que las 
rehagan como está determinado por disposi 
clones vigentes. 

Esto demuestra que, si bien han sabido ha
cerse ricos, en cambio no han aprendido á cunr 
plir las obligaciones que el cargo les exige' 
cuyo exacto cumplimiento es absolutamente 
indispensable para que los maestros, sin pedir 
frvores, puedan cobrar puntualmente sus ha 
bcres.» 

Esperamos la defensa de la gestión de esos 
habilitados en el número próximo del llamado 
«Eco del Magisterio». 

LIBROS Y REVISTAS 

Nuevo mando.-~E\ número de esta semana 
es interesantísimo por extremo Publica e itre 
otras informaciones gráficas, una doble nlana 
con IPS infantas reales, hijas áe SS- MM; la 
anarquía en Méjico (escenas de la sublevación 
de aquél país), las úlfmas modas de París, pre
ciosa página de interés para las damas, las pe
rras «Diana> y «Paloma^, ganadoras de los pre
mios del «Goloso^ y de la Sociedad Villaester, 
de Valladolid, la fiesta del Arbol, el estreno de 
Malvina, en Bilbao y las operaciones militares 
en Marruecos 

En cuanto á la parte liteiaria, estan notable 
como la de todos sus números: Andrenio, 
Maeztu (R.), Pérez de Ayala, Amado, Zamacois 
Caramanchel, son las firmas que lo aVaIoran) 
una interesante información de actualidad, com
pleta los trabajos. 

Precio del número: 20 céntimos 

cuantos literates sin hiél til Vinagre. Tampoco 
tienen rencores ni agravios que vengar 

>u lema es ¡Viva la gracia! ¡Ande la gracia! 
y algo del Paseo de Gracia... y Justicia. 

Ilustrarán sus páginas Néstor, Echea, Bagaría 
Ricardo Marín, estos chicos que son de lo más 
decentito que ha salido de las fábricas de Ape 
es (Olimpo, 2, teléfono 1024) 

E l Otro Mando tendrá doce páginas, con-
tan do a tapa, sin anuncios ni groserías, y se 
venderá - ¡pásmensen ustedes! á perrita chica 
en Europa, Asia y Africa. En el otro mundo 
fijarán el precio los corresponsales. 

Si quiere usted morirse de risa, que es la me
jor muerte, compre usté E l Olro Mundo, y 
cuanto antes mejor, no sea que se agote. 

OBRAS EN ORDEN CÍCLICO 
— POR — 

# Don Féix Sarrablo Bagíieste 
A ü C A f ï l Z ^ 

P r i n er c íc l ico , c á r t o r é . 
Ari tmét ica , papel fue r t e . 
Analogía y Sintaxis , id. . 
Historia de E s p a ñ a , id . . 
Historia Sagrada, id . . . 

40 cts 
50 > 
50 » 
50 » 
50 » 

Ciencias F í s i c a s , Químicas , 
ê C ifJ, ' r . . . . 

Geomet r í a , id 
Prosodia y O r t o g r a f í a , id. . 
Agricultura, id 

50 
20 
1Í0 
20 

Geograf ía , id 20 
Derecho, id • . 20 
Historia de A r a g ó n , id . . 5C 

Descuentos importantes a los pe 
didos direstos, que s e r á n s iempre 
franqueados y eer t í f i sados por su 
euenta. 

Disponible 
El Otro Mundo.—El domingo próximo se 

publicará el primer n..mero de una revista hu 
morística titulada E l Otro Mando. 

Esta revista es de filamento metálico y eco
nomiza 81 por 1 0 sobre las demás d¿ su géní 
ro La escriben con la mano enguantada udos Imp, «áo A . EflalJán. - T c r u e ! . 


